
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 1.010

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª. MARÍA LUCINDA
RIVAS COLLAZO, cuyo último domicilio conoci-
do fue en la AV. ALCALDE MARTÍNEZ GARRI-
DO, N° 71 de VIGO (PONTEVEDRA), del acuerdo
de iniciación de expediente sancionador N° 1.390/01,
de la Subdelegación del Gobierno de Ávila, median-
te el que se le comunica la presunta infracción
"grave", tipificada en el artículo 23 a) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de
la Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22-02-92, para cuya
sanción vienen facultados los Delegados del
Gobierno por el artículo 29,1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28,1 a) del
mismo texto, mediante la imposición de una multa de

hasta 1.000.000 de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, 27 de febrero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.011

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. RAMÓN CABEZAS
BARBA, cuyo último domicilio conocido fue en la
C/ Urbanización Jardín del Tiemblo n° 3, de EL
TIEMBLO-ÁVILA, del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° 107/01, de la
Subdelegación del Gobierno de Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción "grave",
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tipificada en el artículo 23 a) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22-02-92, para cuya
sanción vienen facultados los Delegados del
Gobierno por el artículo 29,1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28,1 a) del
mismo texto, mediante la imposición de una multa de
hasta 1.000.000 de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, 27 de febrero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.012

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ADRIÁN GOT LEI BAR,
cuyo último domicilio conocido fue en la C/
Ventosilla, n° 1 de SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
(MADRID), del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° 31/2001 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción al art° 165.1 del Reglamento de
Armas en relación con en el artículo 23 a) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22-02-92), para
cuya sanción vienen facultados los Subdelegados del
Gobierno por el artículo 29,1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28, 1 a) del
mismo texto, mediante la imposición de una multa de
hasta 1.000.000 de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, 27 de febrero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 1.032

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. SANTIAGO ALONSO
BOTIJA, cuyo último domicilio conocido fue en la
C/ Santiesteban y Osorio, n° 14 , 3°, LEÓN, de la
sanción impuesta por la Subdelegación del Gobierno
en Ávila en expediente nº 1.208/00, por importe de
5.000 pesetas por infracción "LEVE" tipificada en el
artículo 295.1b) en relación con el 293, 1, 11, del
Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de
8-X-90) para cuya sanción vienen facultados los
Subdelegados del Gobierno por el artículo 29, 1 d de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28, 1 a) del mismo texto, mediante la imposición
de multa de hasta 1.000.000 de pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en EL
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO N°
0049/6253/96/2710006569.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 5 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.033

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. EMILIO MIGUEL DE
CASO FERNÁNDEZ, cuyo último domicilio cono-
cido fue en Pasaje Carmona n° 4 de ÁVILA, de la
sanción impuesta por la Delegación del Gobierno en
Valladolid, en expediente n° 1.373/00, por importe de
11.000 pesetas por infracción tipificada en el artícu-
lo 165.1 del Real Decreto 137/93, de 29 de enero
(B.O.E. de 5-III-93), por el que se aprueba el
Reglamento de Armas, en relación con el art° 23 a)
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22-
II-92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29, 1 d) de
dicha Ley, y disposición adicional cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER N° 0049/6253/96/2710006569, en el
siguiente plazo:

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 5 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 1.034

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ÓSCAR RAMOS BLAN-
CO, cuyo último domicilio conocido fue en la Av. De
la Democracia, n° 3, MADRID, de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en exp. núm. 1.160/00, por importe de 50.005
pesetas, por infracción "grave", tipificada en el artí-
culo 25,1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29,1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28, 1 a) del mismo texto y Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 1.000.000 de pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 en el siguiente plazo.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 5 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.035

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. AMY DIOP, cuyo último
domicilio conocido fue en C/ Duero el Encinar, n°
23, bajo C, TERRADILLOS (SALAMANCA), de la
sanción impuesta por la Delegación del Gobierno en
Valladolid, en expediente n° 1.083/00, por importe
de 50.005 pesetas por infracción "grave" tipificada
en el artículo 5.2 del Real Decreto 137/93, de 29 de
enero (B.O.E. de 5-III-93), por el que se aprueba el
Reglamento de Armas, en relación con el art° 23 a)
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22-
II-92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29, 1 d) de
dicha Ley, y disposición adicional cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER N° 0049/6253/96/2710006569, en el
siguiente plazo:

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 5 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 1.036

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. CARLOS HERNÁNDEZ
LOZANO, cuyo último domicilio conocido fue en
C/ Nuestra Señora de Belén n° 10-2° dcha., PALEN-
CIA, de la sanción impuesta por la Delegación del
Gobierno en Valladolid, en expediente n° 1.060/00,
por importe de 50.005 pesetas por infracción "grave"
tipificada en el artículo 4 h) del Real Decreto 137/93,
de 29 de enero (B.O.E. de 5-III-93), por el que se
aprueba el Reglamento de Armas, en relación con el
art° 23 a) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22-II-92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29, 1 d) de
dicha Ley, y disposición adicional cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER N° 0049/6253/96/2710006569, en el
siguiente plazo:

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 5 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.037

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ÁNGEL JIMÉNEZ
BRUNO, cuyo último domicilio conocido fue en C/
Los Focos, n° 287. MADRID, de la sanción impues-
ta por la Delegación del Gobierno en Valladolid, en
expediente n° 1.054/00, por importe de 50.005 pese-
tas por infracción "grave" tipificada en el artículo 4
h) del Real Decreto 137/93, de 29 de enero (B.O.E.
de 5-III-93), por el que se aprueba el Reglamento de
Armas, en relación con el art° 23 a) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22-II-92), para
cuya sanción vienen facultados los Delegados del
Gobierno por el artículo 29, 1 d) de dicha Ley, y dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER N° 0049/6253/96/2710006569, en el
siguiente plazo:

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 5 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.089

Agencia Estatal de Administración Tributaria

DELEGACIÓN DE  ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesados o a sus representantes, no se ha podido realizar por
causas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105
y 124 de la Ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Procedimiento: Gestión-Liquidación.

Órgano responsable de la tramitación: Gestión Tributaria

Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaría General. Calle Madre
Soledad, 1. C.P. 05071-AVILA.

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.



RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
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Ávila, a 12 de marzo de 2001.

El Secretario General, Antonio Álvarez Gil.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.102

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se
hace público que por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de marzo
del corriente año, ha sido adjudicado el siguiente
suministro:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 
b) Dependencia que tramita el expediente:

Contratación. 
c) Número de expediente: 4/2001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo del contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Dos vehículos para

extendedor de fundentes y hoja quitanieves. 
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de

licitación: Boletín Oficial de la Provincia nº 20 de
fecha 6 de febrero de 2001.

3. TRAMITACIÓN. PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinario. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma. Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
a) Importe total: 20.300.000 pesetas (122.005,45

Euros).

5. ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 8 de marzo de 2001. 
b) Contratista: RENAULT VEHÍCULOS INDUS-

TRIALES ESPAÑA S.A. 
c) Importe de adjudicación total: 20.297.854  pese-

tas  (121.992,56 Euros).

Ávila, a 14 de marzo de 2001.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.

– o0o –

Número 1.125

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

DON NOEL FLORES JIMÉNEZ, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía,
licencia de apertura de EXPLOTACIÓN GANADE-
RA, situada en el Barrio anexionado Aldea del Rey
Niño de esta ciudad, expediente n° 93/2000.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21 de
octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 8 de marzo de 2001.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.



Número 1.029

Ayuntamiento de Herradón de Pinares

ANUNCIO DE CALENDARIO FISCAL

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 12 de febrero de 2001, aprobó el calendario fiscal
para el ejercicio de 2001, en los términos siguientes:

1. Impuesto sobre Vehículos de tracción mecá-
nica: Del 1 de marzo de 2001 al 30 de abril de 2001.

2. Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana: Del 1 de julio de 2001 al 30 de
agosto de 2001.

3. Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Rústica: Del 1 de julio de 2001 al 30 de agos-
to de 2001.

4. Impuesto sobre Actividades Económicas: Del
1 de octubre de 2001 al 30 de noviembre de 2001.

5. Tasa Basura (1er Trimestre 2001): Del 1 de
julio de 2001 al 30 de agosto de 2001.

6. Tasa Basura  (2º Trimestre 2001): Del 1 de
enero de 2002 al 28 de febrero de 2002.

7. Tasa del agua (1er Trimestre 2001): Del 1 de
mayo de 2001 al 30 de junio de 2001.

8. Tasa del agua (2º Trimestre 2001): Del 1 de
agosto de 2001 al 30 de septiembre de 2001.

9. Tasa del agua (1er Trimestre 2001): Del 1 de
noviembre de 2001 al 30 de diciembre de 2001.

10. Tasa del agua (4º Trimestre 2001): Del 1 de
febrero de 2002 al 30 de marzo de 2002.

11. Pastos (1er Trimestre 2001): Del 1 de abril de
2001 al 30 de abril de 2001.

12. Pastos (2º Trimestre 2001): Del 1 de julio de
2001 al 30 de julio de 2001.

13. Pastos (1er Trimestre 2001): Del 1 de octubre
de 2001 al 30 de octubre de 2001.

14. Pastos (4º Trimestre 2001): Del 1 de enero de
2002 al 30 de enero de 2002.

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de
la fecha de inicio del período voluntario de cobro, se
abrirá un plazo de información pública de los padro-
nes correspondientes a los tributos municipales de
carácter periódico. Durante el plazo de exposición
pública de un mes, los padrones estarán a disposición
de los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento.

LUGAR DE PAGO: En la Oficina de Recaudación
ubicada en C/ David Herrero, 19, 1° D; horario de
9:00 a 14:00 horas.

MEDIOS DE PAGO: De acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 23 a 31 del Reglamento General
de Recaudación, en relación con los artículos 59 y 60

de la Ley General Tributaria, los medios de pago son:
dinero de curso legal o cheque conformado, nomina-
tivo a favor del Ayuntamiento.

RECURSOS: Contra el acto de aprobación del
padrón y de las liquidaciones incorporadas en el
mismo, podrá formularse recurso de reposición ante
el Alcalde-Presidente en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período
de exposición pública de los correspondientes padro-
nes.

ADVERTENCIA: Transcurrido el período volun-
tario de pago, se iniciará el período ejecutivo, que
determina el devengo del recargo de apremio y de los
intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 127 de la Ley General Tributaria. Se satisfará
el recargo de apremio del 10 por 100 hasta que haya
sido notificada la providencia de apremio. Después
de esta fecha, se exigir el recargo del 20 por 100 del
importe de la deuda no ingresada y los intereses de
demora.

En Herradón de Pinares, a 28 de febrero de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.042

Ayuntamiento de Crespos

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebra-
da el día 01.03.2001, ha aprobado inicialmente el
presupuesto General para el ejercicio de 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el artículo 151 de la
citada Ley puedan presentar las reclamaciones que
estimen, por los motivos que se indican en el punto
2° del citado artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 150 de la pre-
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dicha ley, el presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso,
ni nueva publicación del mismo.

A continuación se transcribe, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 150.3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el
resumen por Capítulos que lo integran:

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 20.500.000 ptas.
2.- Impuestos indirectos, 4.077.385 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 3.790.652 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 16.700.000 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 6.931.717 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Enajenación de inversiones

reales, 26.000.000 ptas.
7.- Transferencias de capital 47.720.246 ptas.
9.- Pasivos financieros 20.000.000 ptas.

Total Ingresos: 145.720.000 ptas.

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 16.500.000 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 34.720.000 ptas.
3.- Gastos financieros, 500.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 1.300.000 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 91.700.000 ptas.
7.- Transferencias de capital, 1.000.000 ptas.

Total  Gastos: 145.720.000 ptas.

PLANTILLA DE PERSONAL

I.-Con habilitación de carácter Nacional:
Secretario-Interventor: 1 plaza grupo B.

II.-Personal laboral: Operario de Servicios
Múltiples: 1 plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponerse directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en forma y plazos que
establecen las normas de dicha jurisdicción, de con-
formidad con lo dispuesto en el número 1 del
Artículo 152 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre.

En Crespos, a 6 de marzo de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.050

Mancomunidad Municipal Barranco de las
Cinco Villas

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL ÚNICO Y ANEXO
DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL DEL
“BARRANCO DE LAS CINCO VILLAS” PARA

EL EJERCICIO DE 2000

La Asamblea de Concejales de esta Mancomu-
nidad Municipal, en sesión ordinaria celebrada con
fecha 4 de diciembre de 2000, aprobó inicialmente el
Presupuesto General Único y el Anexo de la Plantilla
de Personal para el ejercicio económico de 2000.

Se efectuó anuncio de exposición al público
durante el término de quince días hábiles, mediante
anuncio insertado en el Boletín Oficial de la
Provincia número 220 de fecha 30 de diciembre de
2000, finalizando dicho plazo de exposición el día 18
de enero de 2001, no habiéndose presentado recla-
mación alguna.

Por todo ello, en virtud de lo indicado por el Art.
150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, el mencionado
Presupuesto inicialmente aprobado, se considera
elevado a aprobación definitiva, cuyo Resumen a
nivel de Capítulos es el siguiente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GAS-
TOS:

1.- Gastos de personal, 1.452.430 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes, 1.318.220 ptas.
3.- Gastos financieros, 10.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 296.000 ptas.
6.- Inversiones reales, 10.660.000 ptas.

Total Gastos: 13.736.650 ptas.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE
INGRESOS:

4.- Transferencias corrientes, 3.076.650 ptas.
7.- Transferencias de capital, 10.660.000 ptas.

Total Ingresos: 13.736.650 ptas.

ANEXO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL
DE LA MANCOMUNIDAD

El Art. 7.b de los Estatutos vigentes de la
Mancomunidad exige que las funciones de la secre-
taría-intervención se desempeñen por funcionario
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con Habilitación de carácter nacional, que ejerza las
funciones de secretario-interventor en el
Ayuntamiento que ostente la capitabilidad de la
Mancomunidad: D. Jerónimo Malpartida Aguado,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Mombeltrán, (acuerdo del Pleno del Consejo de
Gobierno de la Mancomunidad de fecha 28 de
diciembre de 1995).

Según dispone el Art. 152.1 de la mencionada Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer directamente
contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
recurso contencioso-administrativo en las formas y
plazos que establecen las normas aplicables a dicha
jurisdicción: (en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia).

Mombeltrán, 5 de marzo de 2001.

El Presidente de la Mancomunidad, Julián Martín
Navarro.

– o0o –

Número 1.106

Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de Gredos

ANUNCIO

Se hace público a los efectos del artículo 17,4 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, el acuerdo definitivo de modifi-
cación de cuotas de la Tasa del servicio de recogida
domiciliaria de residuos sólidos urbanos, y la redac-
ción correspondiente del artículo correspondiente a
cuotas de su Ordenanza fiscal reguladora que fue
adoptado por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 11 de octubre de 2000, y que quedo
elevado a definitivo por no haberse producido recla-
mación alguna contra el mismo:

- Transcripción literal del acuerdo: "Visto expe-
diente tramitado para la modificación de cuotas de la
ordenanza fiscal reguladora de tasa por prestación del
servicio de recogida domiciliaria de residuos sólidos
urbanos de esta entidad, así como el dictamen de la
Comisión de Hacienda, y los informes del Sr.
Secretario-Interventor, tras deliberación sobre todo
ello y por unanimidad de los asistentes, lo que repre-
senta el voto favorable de la mayoría absoluta legal de
los miembros de la Corporación, se acuerda provisio-

nalmente: 1.- Aprobar la modificación de la corres-
pondiente ordenanza fiscal reguladora de dicho tribu-
to, en lo que concierne a cuotas del mismo, las cuales
quedan como sigue: Cuota anual por vivienda, 3.900
pesetas. Cuota anual por local, industria, negocio o
similar, 7.800 pesetas. 2.- Que en conformidad con el
artículo 17 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, se
exponga este acuerdo al público por plazo de treinta
días, para que dentro de este plazo los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas, debiendo publicar-
se anuncios en el "Boletín Oficial de la Provincia" y
en el tablón de anuncios de la Corporación. 3.- En el
supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo de
modificación de cuotas señalado, que será ejecutivo
sin más trámites, una vez se haya publicado íntegra-
mente el acuerdo y texto de la citada modificación.

- Texto íntegro del artículo de cuotas de la orde-
nanza fiscal reguladora: CUOTAS.- Las cuotas a abo-
nar anualmente a esta entidad por los sujetos pasivos
de la presente tasa de recogida domiciliaria de resi-
duos sólidos urbanos serán las siguientes:

1.- VIVIENDAS: 3.900 Pts/año.

2.- LOCALES, INDUSTRIAS, NEGOCIOS O
SIMILARES: 7.800 Pts/año.

En Navarredonda de Gredos, a 12 de marzo de
2001.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 1.094

Mancomunidad de Servicios Casagrande

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Resolución de la Mancomunidad de Servicios
"CASAGRANDE" por la que se anuncia la contrata-
ción del suministro de Camión Compactador para
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, por procedi-
miento abierto y concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 78 del
TRLCAP se anuncia concurso, por procedimiento
abierto, para adjudicar el contrato de suministro de un
Camión Compactador para Recogida de Residuos
Sólidos Urbanos, conforme el siguiente contenido:
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I. Objeto del Contrato.- Es objeto del contrato el
suministro de un Camión Compactador para
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, conforme a
las prescripciones técnicas contenidas en el Anexo I.

II. Tipo de licitación.- Asciende a DIECINUEVE
MILLONES OCHOCIENTAS MIL (19.800.000)
pesetas.

III. Pago.- El pago del precio de adjudicación se
hará efectivo con cargo a la partida 4-623-0000 del
Presupuesto General de 2001.

IV. Publicidad de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.- Estarán de manifiesto todos los días hábi-
les en las Oficinas de la Mancomunidad, departa-
mento de contratación, ubicadas en el Ayuntamiento
de Las Navas del Marqués (Ávila).

V. Garantía provisional.- Será el 2% del tipo de
licitación.

VI. Garantía definitiva.- El 4% del importe de
adjudicación.

VII. Presentación de proposiciones.- Durante los
VEINTISÉIS DÍAS NATURALES siguientes a la
publicación del anuncio de licitación.

VIII. Apertura de proposiciones.- Tendrá lugar a
las 13 horas del quinto día hábil siguiente a la con-
clusión del plazo para presentación de proposiciones.

IX. Modelo de proposición.- El recogido en la
Cláusula XXV del Pliego de Cláusulas.

Las Navas del Marqués, a 20 de febrero de 2001.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 1.052

Consorcio Río Adaja 

INTERVENCIÓN

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local de 18 de abril de 1986, y habida
cuenta que la Asamblea General del Consorcio, en
sesión celebrada el veintisiete de diciembre de dos
mil, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2001,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamación alguna durante el plazo de exposición
pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN, POR CAPÍTULOS, PRESU-
PUESTO 2001

INGRESOS:

3.- Tasas y otros ingresos, 1.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 62.455.739 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 5.031.864 ptas.

Total Ingresos: 67.488.603 ptas.

GASTOS:

1.- Gastos de personal, 2.300.000 ptas.
2.- Gastos corrientes, 64.888.603 ptas.
6.- Inversiones reales 300.000 ptas.

Total  Gastos: 67.488.603 ptas.

II) PLANTILLA 

PERSONAL FUNCIONARIO ADSCRITO
Secretario: 1 plaza.
Interventor: 1 plaza.
Auxiliar: 3 plazas.

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto del ejercicio 2001, recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, a 5 de marzo de 2001.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 1.054

Consorcio Río Adaja 

ANUNCIO

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
EN LA ESCOMBRERA SITA EN ALAMEDI-

LLA DEL BERROCAL

Por acuerdo de la Asamblea del Consorcio Río
Adaja de fecha 5 de marzo del corriente año, se ha
dispuesto la contratación del SERVICIO DE VIGI-
LANCIA Y SEGURIDAD EN LA ESCOMBRERA
SITA EN ALAMEDILLA DEL BERROCAL  expo-
niendo al público el pliego de condiciones por plazo
de 8 días, a efectos de reclamaciones, y convocando
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simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo. Consorcio Río Adaja de Ávila 
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría-Contratación.
c) Número de expediente: 2/2001. 
2. OBJETO DEL CONTRATO.
a) Descripción del objeto: SERVICIO DE VIGI-

LANCIA Y SEGURIDAD EN LA ESCOMBRERA
SITA EN ALAMEDILLA DEL BERROCAL.

b) Duración del Servicio: Hasta el 31 de diciembre
del año 2001, prorrogable por una anualidades natu-
rales hasta un máximo de 4.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma. Concurso.
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
No se establece. 
5. GARANTÍAS.
Provisional: 200.000 pesetas.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E

INFORMACIÓN. 
a) Entidad. Consorcio Río Adaja de Ávila.
b) Domicilio. Plaza de la Victoria, 1. 
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001.
d) Teléfono. 920-35.40.16.
e) Telefax. 920/22.69.96.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información hasta finalizar plazo de presentación de
proposiciones. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Así mismo deberán reunir las condiciones exigi-
das por la Dirección General de la Policía para enten-
derse como empresas autorizadas para la realización
del objeto del contrato.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia, si el últi-
mo día fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados "A",

"B" y "C" en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
XII del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaría Gral. del
Consorcio Río Adaja de Ávila (Unidad de
Contratación) o en los lugares previstos en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

lª Entidad: Consorcio Río Adaja de Ávila,
Secretaría Gral. de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª Domicilio: Plaza de la Victoria, 1.
3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila. 
9. APERTURA DE OFERTAS.
a) Entidad. Excmo. Consorcio Río Adaja de Ávila.

Salón de Sesiones.
b) Domicilio. Plaza de la Victoria, 1.
c) Localidad. 05001 - Ávila.
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre

"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran
deficiencias subsanables o al día siguiente de finali-
zar el plazo de subsanación de aquéllas, si las hubie-
ra.

e) Hora. 13,00 horas
10. GASTOS DE ANUNCIOS.
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 6 de marzo de 2001.

El Presidente del Consorcio, Agustín Díaz de
Mera y García Consuegra.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 1.216

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE ÁVILA

EDICTO

Don Miguel Ángel Callejo Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia nº 4 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en dicho Juzgado y con el n° 314/2000 se tra-
mita procedimiento judicial sumario al amparo del
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art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO S.A., contra
DOÑA NATIVIDAD REVIEJO SÁNCHEZ en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día 29-5-01 a las 10,00 horas, con las
prevenciones siguientes:

PRIMERO: Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

SEGUNDO: Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
S.A., n° 28300001531400, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el n° y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

TERCERO: Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

CUARTO: En todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que
se ha hecho referencia anteriormente.

QUINTO: Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 5-7-01 a las 10,00, sirviendo de tipo
el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubie-
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 6-9-01 a las 10,00
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la

misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Vivienda urbana sita en la carretera de Cebreros
núm. 9 primero izquierda, bloque B, tipo C de El
Tiemblo (Ávila).

Inscrita en el Registro de la propiedad de Cebreros
al Tomo 368, Libro 35, Folio 63, Finca núm. 3.308,
inscripción 3ª

TIPO DE SUBASTA: 6.980.000.

Dado en Ávila, a dieciséis de marzo de dos mil
uno.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.217

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña  María del Rocío Montes Rosado, Juez de
Primera Instancia Nº 1 de Arenas de San Pedro.

HAGO SABER:

Que en dicho Juzgado y con el n° 183/2000 se tra-
mita procedimiento judicial sumario al amparo del
art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de CAIXA
D'ESTALVIS DE CATALUNYA contra DON
MIGUEL ÁNGEL RUEDA MUÑOZ, DOÑA Mª
PALOMA DE LA CASA PAZOS en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subastapor pri-
mera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día QUINCE DE MAYO a las DIEZ
HORAS, con las prevenciones siguientes:
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PRIMERO: Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

SEGUNDO: Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
S.A., n° 280-0000-18, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el n° y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

TERCERO: Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

CUARTO: En todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que
se ha hecho referencia anteriormente.

QUINTO: Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día DIECIOCHO DE JUNIO a las DIEZ,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la prime-
ra subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día DIECIOCHO DE
JULIO a las DIEZ, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

E1 presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Arenas de San Pedro, al tomo 515, libro 115, folio
165, finca n° 5.894.

TIPO DE SUBASTA:

OCHO MILLONES CIENTO VEINTICINCO
MIL PESETAS.

Dado en Arenas de San Pedro, a quince de marzo
de dos mil uno.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.122

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Dª. Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de
ÁVILA,

HAGO SABER:

Que en autos n° 65/2001 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D. JESÚS BERRÓN
GÓMEZ contra la empresa RIMARPÍN, S.L., sobre
ORDINARIO, y desconociéndose el domilicio de
RIMARPÍN, S.L., se ha dictado el siguiente Edito
para que comparezca ante este Juzgado de lo Social,
el próximo día NUEVE DE ABRIL, a las 10 horas de
su mañana, para que asista a la celebración del acto
de conciliación y juicio en su caso, al que deberá
comparecer con los medios de prueba de que intente
valerse, no suspendiéndose la celebración de los mis-
mos por la incomparecencia de la demandada debi-
damente citada.

Y para que le sirva de CITACIÓN EN LEGAL
FORMA a RIMARPIN, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, en ÁVILA a nueve de marzo
de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Firma, Ilegible.
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